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Autorización para la Importacionde plaguicidas, nutrientes vegetalesfšüstancias y materiales tox|cos O peligrosos I
Con fundainento en los articulos 135 fracción IV, 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción I, 3 fracción ll. 30, 3\1_,` 32 y 33 1
del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, NL/útrientes Vegetales y S tancfis yy
Materiales Tóxicos O Peligrosos; 29 fracción I, X, XII y XIV del Reg! mento Interior _<_:_l_e/la' Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Nat rales; el Acderdo que Eïïablece la
Clasificación y Codificación de Mercancías cuya Importación y exportacïón está sujeta a Regulación por partede las Dependencias que integran la Comisió'n Iniersecretarial para el l

A Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y"códificaÉi`ó“n de mercanóias cuya importafción y
exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambien e y Recursos Naturales. demás disposiciones aplicab es, se expide la presente autorización de
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_ _ `f~~COND|ClONANTES_DE LA AUTORIZACION

instrumeötto legal aplicable en la materia. ` _ I ¬~

l fraccion vil y vlll de la Ley General de EquIIIbr¡eEc0I5g¡c5”y A Protección al Ambiente.  
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productos due al desecharse se convierten en residuos peligrosos /h" “S __ “
_ ~ _I \

I

instalaciones y las operacioneïdel Puerto y el Rio tšravo. A
II II _ _

'Il. La presente autorización no exime aI._autorizado detcumplimientorde otras obligaciones'co_ntenidas*entleye reglamentosiioiicualquier otro `

_ ll. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la _
presente, O bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño~derivado de la 1
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera ori inarse así como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho _

j procedan. Lo anterior con fundamento en lo establectdogienjlos artículos 10\/ 12 delakLey Federal de Responsabilidad 'Ambiental y 153
\

lll., En Caso dé ocurrir un derrame, Infiltracion, descarga o vertido; del material peligroso autorizado een/la presente, debera avisar de _
\l inmediato a la Procuraduría Eederal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridad compet ntes, asi como llevar a cabo las
1 acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención\y atención para casos de emerãância y accidentes.

I IV. De Conformidad con los a'rtic`ulos2`8 fracción I y 31 fracción IX de lá/LGPGIR, sejle informa due como importador de pIaguicidas,`deberá//
presentar para su respectiva evaluación antes esta Unidad Administrativa, a través del tramita SEMARNAT-07-024, el “Plan de Manejo de l

j V. AI término de la vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios O compradores del A
` producto y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información debera presentarse en medio electrónico.II I

_ /_ « _
Vl. Esta Autorización se emite considerando el ingreso por las aduanas indicadas por el promovente, exceptoila Aduana de Nu'evo Laredo, l A

P en cuyo caso únicamente será para el Criice Ferroviario, en virtud de que mediante oficio DAN-00868 de fecha 15 de junio de 2018 enìtido e
por la_Subsecretaría para América del Norte de la Secretaria de Relaciones Exteriores donde se informa que el Gobierno del Estad de _

Tamaulipas ha suspendido la Construcción de las instalaciones destinadas a permitir el cruce de materiales peligrosos a través del puerto I _
t fronterizo Nuevo Laredo lll-L redo lV “Comercio Mundial", al Considerar los posibles riesgos para la seguridad de 'los usuarios, las

\
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lnformativoi A \ J A __
Para la exped_i_c_ión de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS número 183300121A0895
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C.c.p.e Subsecretaria de Gestión para la Protección Am bientalt/ .
C. Carlos Miguel Valdovinos Chávez.- Subprocurador de Inspección Industrial.- carlosvaldovinos@profepa.gob.mx

. Ing./Sergio I. Bazán Jiménez.-Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas-en Operación Gubernamental.
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